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Cambio de Auditor Externo

BEGRAND

BEGRAND, S.A.P.I. DE C.V.

CLAVE DE COTIZACIÓN:

RAZÓN SOCIAL:

AUDITOR EXTERNO ANTERIOR

Mancera, S.C. "Mancera", "EY"

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., "Deloitte"

AUDITOR EXTERNO ACTUAL

DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS DEL CAMBIO:

En cumplimiento a las obligaciones de divulgación en materia de cambio de auditor externo, por medio de la presente se
informa que el Consejo de Administración de la Compañía en resoluciones unánimes de fecha 28 septiembre de 2020, resolvió
autorizar llevar a cabo el cambio de Auditor Externo Independiente designando al despacho Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza,
S.C., ("Deloitte" "El despacho"), para prestar sus servicios para auditar y emitir un informe como auditor independiente sobre los
estados financieros consolidados y no consolidados al 31 de diciembre de 2020. Lo anterior atendiendo a las mejores prácticas
corporativas respecto a la rotación de firmas de auditores, y considerando que el despacho Mancera, S.C. ("Mancera", "EY"),
fue el Auditor externo de la Compañía durante 6 años. Con este cambio se busca llevar a la Compañía el conocimiento y
experiencia de Deloitte en el Sector Inmobiliario.
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